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Ceremonial que ha de -observarse en
1asoleinílidad de' la prom,esa' que;'
conforme al articulo 72" de la Cons
tiitución de láRepública española, ha
de prestar ante las Cortes: Constitu.
y,entes, el.día H de,l corriente, S. "E..
el Presidente e1ecro de la llepÓ'bUca.

1'.° Una Comisión de las Cortes
Cons-tituyentes saldrá del Palacio del
Congreso el día JI del corriente a' las
trece y' treinta, 1>ara recoger' en 'su do
miciaio y' acompafia,r al ref.e.rido Pa
lacio a S. E. el Presidente 'electo de la
R'epú~lica.. l;a que, .en cumplimiento de
las .chi>POSlClones vlgentes, irá esco.)ta
da por una Sección de Caballería al
mando de Un oficial. ' , '

2.
0

Una Vle'z e'n présencia de las
Cortes Constituyentes, S'. E. el Presi
d;nte el~cto de la R~púhlica promete
ra ~dehdad a la Constitución, según
el ntua1 aprobado. '

:~'o Una salva, 'de 2i cafionazos
anunciará :el. momento de' Drometler
S: ,E., el Presidente de la República.
dIsparandose otra a su' sálida dd Pa~
laco.o de las Cortes, y otra a su entra-
da én el Aolcázar. ,'-, " ,

4·o Las tro]Yas de la guarnición cu-

, MANUEL A,ZAÑA

(De la Gaceta núm. 3A3.)

(De la Gaceta núm. 343·)

El Minish'o de Justicia,
FERNANDO DE LOS Ríos URRUTI

Para' so1'emnizar la elección de:1. ]Yri
mer Presidente de Ja, RelJ)ública Espa··
ñata, el Gobierno decreta:

Artículo únÍ'Co. Se ¿;ecIara fiesta
nacional .el día II del corriente mes.

'Dado en M,adrid a ocho de diciem
hre de mil l1ovecientos treinta y uno.

PARTE OF~CIAL Ihe~ho y las dé! agente, aplicará- o no República prometa anté' las Cortes
eLmdulto.. Constituyentes fidelidad a la Constitu-

_~ .' _ Ai:t: 6.° El beneficio comprendido ción, el Gobierno de la República, de-

len los ar,tÍculos ante,riores es extensivo creta :
DECRETOS . a las penas que se im'])ongan por los Artículo 1.0 Las' Cortes Constitu-

. hechos delictivos realizados con ante- yentes se reumran, para recibir de
rioridad a la concesión del indw1to.· S. E. el Pl~esi-dente electo de la Re

Los Tribunales acordarán la rebaja púbHca la promesa que previene el ar:'
de pena correSlpondiente, 'U-na vez die- tículo' 72 die: la Coaistitución, a lás ca
tado el fallo' condenatorio. torce y treinta horas' de'l día 11 del

Art. 7.° Para la obtención de este actual, en el Palacio del Congre30.
indulto será condición indis!]Yensable que A,rt. 2.

0 En el acto a que se refic-
Deseando el Gobierno de la Re¡públi- no obre en el eX!IJediente personal del rle 'C1 artículo anterior se observará el '

'ca subrayar !a im']}ortancia histórica de penado más de una nota desofavorable I l:eremonial que se determina a contic

la labor realizada por la,s Cortes Cons- por actos realiza.dos ,en la Prisión du-, nuación -del presente decreto, .indepen
tituyentes ,españolas dando cima a la rante eU afio ·en curso, o; tambÍén,- que dientemente de 10 que al:uen:1,e' la M'esa
obra de reda,edón de la Constituición y hayan sido invalidadas las notas que de las Cortes Constituyentes para mien-
celebrar, aJ: mismo. üem¡po, antes que exceuan de una. . . tr~s S. E. el Presidente electo .y su sé- .
ésta entre en vigor, la elección de,l pri-I Art. 8.° Los Dm:ctores, de las Pn- qt;ItO permanezcan en el PalaCIO de'las
mer Presidente de la Repúb[ica de-, s,iones abonarán el Indulto. ,de los ar- mIsmas.
neta: ' 1tÍculos primero y segundo. mediante li- Dado en Madrid a nUeve de <iiciem-

Artíoul0 1.0 Se concede rebaja de la I quidadones provisionales que someterán ,bre de mil novecientos treinta y uno.
mitad de la, pena que reste]Yo,r, cum-,I a la. a]yrobación definitiva del TributJal
pEr. a todos los delfncuentes 'Prima"rios s'entenciador. '
'conde~ados a "'enas d,e arresto corre,c. Art. 9.° P,or una sola vez, y como El :Presidente del' Gobiern~ de la ~epública,

., Jo' , I Ministro de la Guerra,'
cionales y aflictivas. ' gracia especial, el Registro de Penados

MANUEL A'zAÑA y DfAZ
A~( 2.: Para: bs 'reincidentes, la! 3;. Reb.eldes no, hará. constaren las cer-

rebaja sera de 'una cuarta parte. ,t1ficaé~on~s que expIda los antecedentes
'Cuando és,tos teng'an más de una penales, siempre que hayan transcurri

condena por 'extingui'r se a.1>licará el do veinte años como mínimo. desde la
indwlto sólo a aquella' que r,esulte ma- 1>erpe}racíón del hecho ~asta' ·el día "r"
yor al llublÍiCarse .esta disiPosidón, aun que este decreto se ,pubhque en la Ga-
cuando no f'u,era la gueen el momen- ceta de Madrid. '. . . . "
to se hallara extinguiendo. Dado en M:a:dnd a ocho. de dICICIT'<-

Art. 3.° Se concede indulto total: bre de "mil novecientos treinta y uno.
a) ¡De la's llenas de" arresto im]Yues

tas por infracciones cometidas con oca
sión de conflictos de trabajo; y
,. br De las im'l!uesta:s 1J'Or hechos de
llchvos constitutiv'Q:s de falitas. •

Art. 4.° Se concede indulto total de
las penas en que hubieren' incur,rido, a
~os pr?fugos y rebeldés. que lleven más

e veInte años: ausentes de Espafia o
baYa transcurrido esté plazo de:::dela
COmisión dél delito.

\ara la obtención de este beneficio
Sera ne" lt' . eesano que se presenten en e
erUl;1I10 de seis meses a contar "de la
Pubh~ación de 'éste <lecr.eoto ante las
auto'rrda . . d' . 1 '.
rn" {les jU lClal es 'Ü 8!gentes ctlp10-
'<,atreos o consulares.

a ~ort. . 5·° En los delitos "erseguible~'-nst . ,Jo'

dU'Íto a~cra de j}~te, Se aplicará el in
dí' a~orda:do SI en, el 'Plazo ele ocho
DI>~" a ]Yartlr de su pt~f)lica¿¡ón ¡jo se
Uid:.lere a, ello .por escrito la parte ofen-

Q .En este caso el Tribunal sentenda- FiJ:idó el día once del' actual para
or, atendidas" las . 1 d 1cIrcunstancias elel que S. E. el Presidente' e ecto e a

I
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El Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DÍAZ

ORDENES

Ministerio de la 6uerra >

Presidente del Gobierno de la Répública,·
Ministro de 1" Guerra.

MANnL AZAÑA y DÍAZ

clon cuarta por ley de. cuatro del- aC
tual, por un importe total de ocho mi
llones de pesetas, pueda ser transfeó
da al ejercicio mil novecientos trein
ta y dos, ·con aplicación a un capitulo
adieional al presupuesto -de dicho año.

Madrid, ocho de diciembre de mil
noveciemos treinta y uno.

Ei Gobierno
creta: .

'Artículo único. Se nombra' 'ayu
dante de órdenes d'el Presidente de
Úl. República, al comandante de In
genieros D. Gustavo de Montaud N'o-
gu&oL . '

Da:dó en Madrid, a' nueve de diciem
bre de miJ novecientos treinta y. uno

En consideración a 10 solicitado por
los coroneles del Cuerpo de Estado
Mayor, retirados, I2.Rafael Bertrán

,de Lis y Herreros de Tejada, don
E.duardo García y Rodríguez de Au

'mente' D. Luis. Méndez ,Queipo de
Llano' y La Figuera y D. Joaquín
Nieves Coso, los cuales reunen las
condiciones exigidas por la ley de
cuatro de noviembre, último, el Go
bierno de la República, decreta:

Attículo único. Se conced,e d em
pleo 'de General de, brigada hoJio;:a
rio, con los derechos que otorga la
ley de 4 de noviembre del corriente
año,.a ·los coroneles del Cuerpo de Es
tado Mayor, en situación de retira
dQs, D. Rafael Bertrán. de Lis y He~

rreros d·e Tejada D. Eduardo Garcíá
y Rodríguez de' Aumente, D. Luis
Méndez Queilpo de L'1ano y La Fi-

. guera y D. Joaquín Nieves Coso.
Dado en' Madrid, a siete de diciem

bre de mil nov.ecientos treinta y uno,.

tan {ulerzia,¡;. de A:rtiUe,ría laG salva.s
die oI'den,alllZia.

2.° iAJ 'aüto·.eLe Ilía ipI'omesa de
S. iE.,6'1s,eñ:or P'roesidente electo de
la, R:epública, ,a/;vtle 'Ia.s üOJ;t:es consti
tUI)"en!tes, 100JJ:curri;ráin. 'l'epr.es,enúaeio

l1:eJS "de ,e.6t·é 'Minliis.terio y die la gua·r
nid'ón. d!eeista Ciapit~l, especialmen
tle, invi,ta¡diois a :Ia üer·e1DJO,nia.
'3.° La E,s,cuela Na,val Milita<r,

Aica:d·émilas MiHta,r'es, Fu·e;rza;s de des
em'b:a1rciQ' de la Arma'dia, repre8¡enta
eionelS de '10.8 ·Mi :cian05 N:adona,les,
Cwe,r¡pos, de Miñones, Miquleloe.tes Fo
ra[,es, y Müzos d·e Escua.dra, Fuerzas
de :Jos Insbil1:utos d:e la Guardia Ci
vil y ·Ca.rarn.rue'l'u>s, Avia:ci:Ó'l1, Compa
ñ~a, 'Ci.c'1ioSta, TI10pas de lia primera
división !orgánica. divisi.é';l de Caba
Hería y d¡e'más de ,l,a gua;ruidón de
,esta ic!aipital y sus canto'nles, y un
Gmpol ¡de Regu,lares Indígenas y un,a
Hanldie,r:a ,del Tje'r:clio., qU'e conCUI1ri
!TáneJn: :r:epDesentalción del ,Ejéróto
de A,firica, cubr.iTán la ca.rroera qUie
ha dte s:egui,r ola cOlnl>Íti;v¡a p[1esiden
óa:1 que :s,e forme <1Jes,pués de la P:ro
mesa., ,des,d}~ el P,aJkLeiO' de liaoS Go:r-
t'es halsta el Alicázar .

4..0 'S¡e ,dii,spa.rará ~na salva de 21

CafiOIlJazOls 1€1J1, 'el 'mo,mentio die [mo'me
tier S. ,E. el &eñor Plresidenl1:¡e die la
Repúbl¡ica;' otra a GU sa.1id1a del Pac

l,ac1i,:), de Ilas CO'rtelS y ,o,1Jr;a a GU en
tlra.d~ ¡en el Alcázar. 'E·u, las r!estan.
tes lrp:azas ;y igullirnióo'n1es d-él tle,rri~
forio . n:a,c.iIO'1lal, dondie ,exil&ua,J)J fuer
z,as de Arti.Uería, sre '(},ispar,ará una
saJ1,va de, ilguall númer.o, de cañ'o'll,a
zos a las catoDce ,horas ,cuarrenta y
dn.CQ< m:in,ut:oIS d;. dicho dí,a.

$.0 ([,.ias fuler1;>J,<5 qUle. han de, cubrir
la carre.r.a ,,"eiSt:irán .·ell traje 'dle gala
e~pecial die ¡pañ,o,- ·coill'cu:nrifendo Cc!;J,

de .la República, ¡le- SUIS bia,n:deiras y eoS·t'an,diades, handa,s
'v músicas" debi'enldo, halla,r,se for;ma-,
dia¡S a'lltes idle ,laJs, 14,30, qUIe es la ho
ra" seiñá1:a,rua, ¡pa.I1a ¡el 'comi'enz,o' die' lla
delremonia. '

6.0. :A, a,as, tI1ece se, oenOOIll,t'r:ará en
el ,P:a.lacio, de' alas.. Oá,rt,es .,C'o,nst!~tU'
y;eru~e', .y'.a il.3.lS ·ÓlÚile.IÍ,&.;· doe su" PI1es,i-.
díelll!te, unja, ¡oompañía. COIll, han,dera 'y
música y una Sle,cc¡iéta .d:e Cahallerí'a,
a fin die. tril;m,ta,r hOllloires, y una Sec
ción: die CabaUe.ría· qu,ee!!wlt:a.rá a
su ida' iY 'rlégr,eIi,o' ''3.,·la, Oo.mi,siÓln die'
las' Co1'te:s, Constituyentes que ha
die ,r,eco'g,e·r a S. E. ,¡ell Geñor P'resi
dentle 'eliectlo' de .la Rte¡p,ública en :sjl'
dOm[ic:i[iÍo, ,y'aoomipañarlie' a:lpa;lad,o
dlel Con!gr'el8o' p,ará <e~e'C.tu,a.r 1:a P,ro·
mesa. Am:ba,s' 'lJ)UiÍ;d'ad,es vle,stirán t['a-.,
je de ¡'ala e>Slpeoiaa. .
. 7.° El ,escuadrón de El'lcol;ta Presi

dencial'foI1maíá i,a 'las clltorce' y tre,.in
ta en ,lal5 linmediadones d:eI Pa'lado
'de 'la,s Cocr:;tes ,en .. espera de que, ter-

'. " minald:o, el ,a.cto, d'e la!, Promesa y ,en
. SliCrllJ3rra maroha 'hada el ·,A;1cázar 'lacoffioit~va

. ,Fll'li,n'.tro d~ la Gu~;ra. ACTOS DE:, OEREMONIA pres[dencial ide3'empeñ~, cer,ca de' ,6U
MANffEJ:. .AZA~A' ;i>t,.ii ,', ;. ' . . , exeelenc-ía 'el s·eñor P,re'!!liÍ'Clente de :la

lí > • \ 'Circular. Ei:amlo. Sr.: P,;;'~a, C'l~im- República la fuÍld6n ocle'éscolta que
pIJii:mi'~bo' ·Ide;· óran't:o lpJ.'eoe'P'túa el le, es ,propia. ' , , .'
·deor,e'to' de!!. GoMe'IJl'O< 'die 'l'á Rle'Públ,i~ 8." .Al p3."SO de ¡la! 'oom.itiva presl
,ca 'dfe' '¡elS'ia' f.echa,,· s·e'dilSlPOnte lo si- d'endal por delante dJe, la,s , fuerz~s
gUlÍlente: 'que cuibran la carrera se t,ribu~a:r:an.

1.° ¡El J1»t6xi.mo ,día 11 'Sierá \d,e ga-t01s honÜ\res.señalados al Pr,e6~:de:nt.e
,1'a, 'Ondeando,' e:I.··pabe!ll6:O:, na<OilOnlal.en;, ,de la Repú1Jlka. Antes'del 'ac,toqe}3.:
l,os' ie\d:i:fk'i,os, >mi,lilvaIJ:le!s, qule ,lucirán Pro,mesa. ilrusl 'Ín,(l,Íicadas fuer:?a6.., s~J:q
:90itgadu'I'~:'~ ~l~'$.inía~~pn~s;.·, hai€ié:n- ,tliihutarán. ;1qso.h9il!;or~s·q\le. Je' 'cq,rt~;S:'
d:o,se -e:n toj,a,s 1atS ip11,a:z'a's dondle exis- póucte' á 'Ila: '.GoniTs'ió'ri' de las Corte,.;

EXPOSIGON

brirán la carrera que ha de Sleguir la
comitiva después dd ref.eridoacto, y
que será: plaza de las Cortes, plaza
de Cánovas, salón d,el Pr2,do, plaza de
Castelar. calle de Alcalá, Puerta del
:Sol, calle Mayor. calle Bailén, a len~

trar en el Alcázar por la' puerta cen
tran de la verja de la plaza de la Ar
mería.

5.o Ter!]1;na<io el· acto de la prome
sa. se trasladará la comitiva desde el
Palacio de las Cortes al Alcázar, en el
que presenciará' el desfile de las fuer
za'S que cubran la carrera.

,M,adria, 9 de diciembre de 1931.
Azaña.

E~ Prl'side!';te del G?'bi~rno .de. la República, El Presidente del Gobierno de la República,
:; MANUEL AZÁÑA y DÍAZ Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DÍAZ

---_...................---_.....""""-----

PROYECl'O nE' 'LlW

.:t";:rti~uio únicÓ. \Se autoriza al Mi
·ú'.;l!tró:de la Guerra para que la can
t1¿lad 'no invertid'a o comprometida
C!~i tI. pieseni!::, a.fío" ¡le ~ l<¡ls' tre,s..:suple~'
m~ntos dé crédito concedidos a la Sec~

El Gobierno de fa. República acuer
da la presentación a las Cortes de un
proyecto de ky alltl?ri~ando al Mbis
tr.o, ·de la Guerra para que la' cantidad
no. ,invertida o comprometida en el
presente año de los tres sup'lementos
de crédit-o.concedidos a' la Sección
cuarta por un importe total de ocho
millqnes por la ley de cuatro del ac
twr1" sea transferida al ejercicio mil

'no:l[ecientos treinta y dos oon aplica
ch5ri a un capítulo adicio;la1' al presu~
puest.o de dicho año.
. 'D¡adoen Madrid, a ocho de diciem~
bre' de mil novecintos treinta y uno.

;"A. LAS CORTEs.-:;En l].ueve de ocm
bf.e últim6 se· ,soHcitaron del' Minis
terio de Hacienda' tres .sup1ementos
de;, crédit.ü por un importe total de
OQho millones de pesetas qUe han sido
cq-l1cedidos por, ley de cuatro del ac
tupJ (Ga~eta'núm. J39), Ú:omopor esta~
t'l)l próxl1l~a,la terminación. del ei,ercicio,
se~uramenLe 'no ,han de poder ser con
ti:aídos pi.. inVertidos totalmente di
c.:ps credltos, y la anuláción en fin' El
d~) .~ñ{) actual haría imposible la eje.
CllClOn de'los servicios para loOs clla~

les. se so;1icitaron; puesto que en el pro
}'y,:to de ,prcsúpuesto pará mil nove~
C~~ílt~s .treinta: y dos, tloP 'hay margen
d~~ cr~d:t.o qlle'sepueda aplicar a ellos;
eJ ,Mullstro, que suscribe, de' acuerdo
c2ll el Consejo de Ministros' y . pre-

. Vlamente autorizad,o,. por él, tiene, el
honor de someter a la deliberación
lÍe ¡las Cortes el siguiente proyecto'
dote ey. .

.i;Ma~r.id, ocho de diciembr,e d '1
"("ICClent. . . . '. e m¡
d;,J. , ,?S ,treInta ·y.uno: . ,
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CONCURSOS

CUERPO DE CA.RABINEROS

SecciOll lie .PJ!-I'SO)lIli

ASPIRANTES A INGRESO'~ EN
CARABINEROS

Excmo. Sr,~ Acce,diendo a 10 soli
dtad'Ü por el teniente de INFAN
TERIA, con destino en .,el ['egimien
to núm. 33, D. José Mor,eno Gómez
he tenido a bien dislPoner seaelimi~
na.do de la escalla de ,aspirantes "a
ingreso en Carabineros.

Lo comunico' a V .. E. para su CQ
n-ocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de didembore de 1931.

Señor General de la tercera división
o,rgánka.

Señor U'irector gene,rala·ccidental de.
Carabin~ro-s•.

Señor.,..,

EXicmo. Sr. ': . VitSta. la. inst,anda
¡promovida [Jo,rel' .eabp ,de ese Cue:r
po, con destino en.·,la Comandancia
de Alicante; }e'6ÚJsRodríiguét Rami!,
en solidtud de que le. s,ean T,ecoJio
ddo's 10,s seorvidos y calificaiCión· de
e'studios y conducta obtenidos dura,n
te su pe,rmanencia 'en ,el: Col,egio de
Carabi~~ros Jóv,en·es, a 10ls ,etect,tl6
,del artlcula. 18 ,del ;re.glamento de as
censos de dicielnbreQe 1909 CC. L. n{¡,.
mero 233) , he' ten~dQ ca bien a-cc-e:d;er
a 10 so'licita-do, con arreglo a. lo re
s~elto :por orden d~ 7 d,e a.go·sto úl
tImo. . '. . .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y <;um¡p;1imienta: Mad.ri¡J¡~
5 de diciembre de 1931. .

AZAÑA

Seño.r Di;r.ectóT·G:e¡;'eral 'accidental"de
Ca.ra.binéro$. . .

AZAÑA

DESTINOS

Secretari~' del Cuarto' Militar.

quiará en la cuantía y fOl1ma· que
determinen las a.utoridades mili1:ares;
siendo car·go todas· estas atencion·es
al fondo de Material de los Cue,rpos.

13. LOls Generales, jefes 'y oficia
les que formen con las t,rolPas vesti
rán el traje d·e galaeslPecial ,de paño',
llevándolo igualmente los de las co
mi's;ones que co,n.curran al acto de
la P,romesa, con' bandas y condeco
racione5.

14. Lo,s Genera.1,es de las divis'io
nes orgánicas y de Caba.llería y el
Jefe de las fuerz,as militare·s de Ma
rruecos dictarán las 6rden·es y dis
pOlsiciones cOD'v.eni·entes para el cum
.plimiento de cuanto en esta o·rden
S'e lP.reviene, haciéndose los transpor
tes de tro¡pa a que hubiera luga;r ¡por
cuenta del Estado, teni·endo el per
sonal der,echo a las dietas o plus,es
reglamentariolS.

15. El General de la ¡p.rime:ra di
vi,sión or:gánica mandará las tropas
q.~e han de cu1brir la carre.ra, comlPi
tlendole, en consecuencia, dictar la
órd~~es necesarias para la mejor..eje- .
CUClOn de cuanto haJn de realizar las Circular. Ex·cmp, Sr.: En cUill'pli-
indicadas fue.rzas, disponiendo' igual- .miento a 10 ordenado por el 'Señor
m~nte lo necesario ¡para el al'oja- Presidente delGobie.rnod,e la RelPú
mIento en esta capital de las unida- iblica, he tenido a bien disporiér s,e
des ¡procedentes de otras guarnicio- anuncie a concurso l'ara laJs tropas
nes. ~ de Po.lida del Sahara, un·a vacalate

Lo comunico a V. ;E. lPara su co- de subofida;l ci>ecualqui.e.r Arma o
nocimiento ycumplimi.ento. Madrid Cuerpo que ,reúna la con.dición de ser
9 de di·ciembr·e de 1931.' , radiot·elegrafista miEtar.

Las instancias y docum·ento'S que
las acom¡pa.ñen, con inf()rIDe r·ese.rva
do del joefe del C11,er¡po, se remitirán
a la Dirección .g,e·n,er¡¡1 'de Mar,ruect;llS
y Colonia's, dond.e:,debentener ,enira
,da 'en un 1P1azo ,de" quince días, a
parti.r de la f,echa ..de pUlblicadón de
,esta orden. .

Lo's solidtant,e:s han ,de tener .cum~
plj,do un plazo de mínima [Jermanen
cia en Africa y 'colIliprometens,e a per- .

'mane-e-er en el destino un mínimo de
'tiempo de dOiS· añ.os. . ..

Lo comuni~o'aV. K.' para su '(:'0
nocimiento YCUffi¡plimiento. Madrid,
8 dédide.mbr,e <re 193I.

Cto:manidlanltll'!, dll'! In,fantelrÍa D. GUln
demam ;Palazón Y'ehm jefe de Ne
goóa,do de ~·a DiI'eoClci~'1 Genoerall de'
~,a'rri.r:ecols y Golloo'¡lÍIa6. .

Circular. Ex,cm·o'. Sr.: En cum
,pl:iJmien,t'Ü' de ,cuant'Ü' dispon'e el ar
ticuilo t'erceroo· ,aie :l@I :l,ey d,e S d!el \:0
r,rtile:n,t'e' 'm,e·s, 6e, d,e's,tina C'om,o' ag.r,e
g:ado, ,all CuaiTt'ÜMi,lit!ar del Pre'si~

dente q.e I'a R'epúbl,i,oa" al perso,nal
qu,e figum. en la s\igui,ente I."e:l,ación:

Consti·tuyentes 'enca:rga.da de' recoger
y a'compañar al falaó'Ü, de las Cor
t'es, aJ .s. E. elseñ,or Pr,eside,nte ,elec~

to de :la Re¡púhHca.
9. o A med.:ldaque' haya _terminado

de pa6aT ,aITt'eel1a,s la-comitiva pre
,;,iáendal, l,as: .tTopa's, a ,que hace re7
fere,ncíael .artículo tercero, se: pre
:pararán para ,seguir e,l desfile que ha
de v·er1ncarse '¡por :la calle de Ba.Jién
y plaza 'die la¡ RepúbliÍ'ca, figurand-o
·en cabeza la. :com[Jañía de Milicianos
Nacionale.s y a continuadón -la Es
cuela N av¡¡¡l y Acad-emias Milita.re's,
iI"epresentadOlnes d,e Miño'J!.,es, Mique
letes, FOTales y Mozos de Escuadra,
Fuerzas de des·embarco de la Arma
da, Compañía cildi,sta, fuerzas a, pie
d'e la prime:ra ,división orgánica y
¿'emá6Cuerpos no montado's de la
guam;ioión die ,esta, capitaL Aviación,
Guardia eilvil, Carabine.r,ós, Regula
res ITIJd.ígenacs y Te-rdo,seguidas de
l.'lJS fuerzas mo·ntada6 de la división
de Cabllería y de la primera di·vi
sión. orgámica, así 'coom,o.de los de
más Cuerpos, e Insdtuto6 ·en el orden
Is,eñaülJdo, para :las de a ¡pi,e, 'efe'Ctuán
,dose fa disJocaiCÍón ,de la .columna a:l
llegar a 'la p:G.za de España.

10. Al objeto de mantener ,exíPedi
to, d tray,ecto" ,que ha de reC-OTiTer' la
oomiüva presiodencial y para la buena
organiz¡wión de .la mi6ma, los, carrua
j.es, que ·conduzcan a S. E.el Pres¡¡"
dent'e ,electo ¡de la Repúblka' y su 'Sé
quito" una vez hayan descendido és
tos, en -la ¡puerta del Palacio de las
.Cortes" marcharán [lor la calle de Señor...
San Agu6tín, Pmd.O', F,ranósco F,e-
!'rer, plaza de ·Canalejas,carrera, de
S'an Jerónimo" co'lo-cánd:os·e con la
-cabeza ·a Ila altura de .la 'ca,lle de Flo
údab'lanca en'espeFa de que, termi
nado 'el a,cto" vueQvan a se,r -ocupa
dos. Las, autorida·des· ,cor:r-e6pondien
tes diJspon'drán :10, necesario, para· que
:las ,expre6adas ,calles y :la,s que' haya

.de :re-COiTT,er la comitiva 'presidencial
'estén llibr,eis ide'car,ruajes y exped:ltaJs
en los moment06 que hayan· de ser
utilizadáis por di,cha -comitiva y par
el desfile de Ilas, tropas.

11. A Ipaifür de las on,ce horas del
indicado día 11, se monta,rá lá guar
dia exterior del Alcázar, qué en lo
.surcesivo y con cankte,r pNmanente
e¡¡iará fo;rm¡¡¡da por una compa.ñía de
un Cuerpo a ¡pie, visti,endo traje de
ijJaño y sin bandeora. E'l relevo de esta . Auxiliares.
guar,dia se ha.rá con las fOif:malida~ r-',:'7.>p·"·-·

des corriente,s,en las ,guardias de Comandante, die' :la GÚia['dila Ci,vi.l
IP';aza. P·orexcep'CÍón el iIlJdi,cado día D. FIe'rDian'¿'o lAJlbeiTt L-an-zu.r"ica, ac
11. la refe-rida gua,I'dia la constituirá tu-al s:e:gundo, j'e.fe de la Goman,dan
una compañía con bandera., una Sec- cioa d,e L:o!g,J)ofio.
~iQn. d~, Caballería y dos [liezas de Ca:p;i,tán de Infa:nt,ería D. Miguel
ArtiUéría, . vistiendo todos en toráje Gallo Ma,rMn:ez, diel if'€lgtimi,ento nú-

\ de gala eiSlpeci,aJ. miero 31.
12. iP.a'T¡¡ .solemnizar ,el hecho de TeUJi'entJe' de Inofalllt-e¡:ía D. Justo

la Prome·sa de· S E. el 'Señor Pre- Ló,pez M.e¡jfa,s, ¡dell Iroe;giÍ'mi,en-t.o. ,nú-
,sidente en tod'o's' lo's 'Cuerpos del me,I'O' 19. .
Ejército Nacional se servhá una co- T.enilen,te d'e Cambin'e,ms, D. Jo,sé
:rn.ida extraordina['ia a la tropa, e:le~ Galán Roddguez, de la Gomandan
vando,se' lo aJsignado dia-riamente pa- da d:e Alged¡¡;a,s.
:raalimentación en un [leseta por Lo, Icomuniclo a V. E. para su óo·
p,laza a ,cada cabo o solda,do pres'en- ,noC'ÍlIniJento :y ct1ffi1pU,miJento. Ma,d,ri,d ,
t·e en fiIas' y entr,egándose en, mano 8 .de d1cJemb:ne de 1931.
un.a ¡peseta a lo,s cabos y dncuenta . '

. céntimos a los soldados. A la,s cl'a- .
. ses 'd·e' liegunda satego-riase l'es' obse-' SeñO!r;;"
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ORDEN DE SAN HERMENE
GILD.O

ExcmO'. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto 'por la. Asamblea de l.a Orden
Militar de Ban Hermenegl1do, he
tenido a bien conceder al comandan
te de INTEND'ENCIA D. Antonio
Fanlo Checa, la pensión de, cruz de
la referida Orden, éon la antigüedad
de 16 de abri'l próxÍlt1{) pasad,o, de
biendo ,per.si~irla. <l; partir de prim;;ro
de mayo uitmlO.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimicnto y cumplimientO'. Madrid, S
de diciembre de 1931.

Señor Presidente -del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde

'nes Militares de San Fernando Y
San Hermenegildo.

AZAÑA

t..u"&.A
I Señor Presidente del "C~nsejo Direc-

::YElitare" tor .ele las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermellegildo. ,

Señores General encargado d.el des
pacho de 'la Subsecretaría ele este
Hüüsterio e Interventor gen~ra1 de
GUerra.

Señor Jefe de las Fuerzas
de Marruecos.

Excm~. Sr.: Retenido a bien dis
p,o<nerque el veterinario segundo' ~on
Francisco Castro Bayo, con destmo
ell Jas Intervenciones y Fuerzas Ja
lifianas' de la' región oriental (Meli
lla), que por or'den de l.a ~resid~ncia
de1 GcíbieT1W de la Repubhca (Dlrec
dón General de, MarruecOÜ's y Colo
nias), de fecha zo del corriente mes,
ha sido destinado a las Intervencio
11 es 3': Fuerza:;. J<::lifianas ~le; la región
de Gomara~Xaucn, ccíiÜll1Ue'¡ ,en la
situación de "Al servicio del Protec
torado. "

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. ::YIadrid, 30
de noviembre de 1931.

Señores Directoi' general de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ra:l de Guerra.

Circula? Excmo. Sr.:: eón arreglo
a la. orden. cjrcular de 2 de' novi,enl
bre último (D. O.' núm. 246), he te
n:do a bien autorizar permuta' de des
tinos, a los maestros silleros-guarni....
cioneros-basteros c01'11'prendrdos en la
siguiente relación.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8
de diciembre de 1931. .

Señor...
RELACION Qm;: SE CITA

Excmo. Sr.: De acuerd.o con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
),,:filitar de San Hermenegildo,' he
tenido a bien conceder al capitán de
FRAGATA D. Enrique Sola Rerrán,
la pensión de cruz de la re.ferida Or
d'en, con la antigüedad de 23 de no
vieinbrede 1930, debiendo percibirla
a partir de primero de diciembre de
igual año.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimient.o. Madrid, 8

.de diciembre de 1931.'
D. Narciso Cantero AzpUlaga, de'!' 1

regimiento de In.fantería 28, al Ege-
ro ~e Artillería 12.1

D. Francisco Miralles Ameng;:¡al,
del regimiento ligero de Artillería 12,

:al de Infantería 28.
Madrid, 8 de diciembre de 1931.

Azaña.

Sefi,c', Generall ,a'e ila ,tercera divi
sión 'ÚTgápica.

Sefior Interv;entc.r g1enJera.l d.'e G.DJe
. ITa ..

AZAÑA

Excmo. Sr.: He teni,do,a¡ bi,en
doi¡Siponler qu,ede s,in ,efecto el de:s,;:
na, d, CE.n,tr.o ,die' Müv,iliz,a.ciÓn nú
meTO 5, ,¿¡'el rlo1Il'2-lJodant.e de INFAN
TER:::A D. Carlos Muñoz Gui, con-

··fGri:do ¡¡Xlr 'Ümd'e,n die 25 ,die novl!em-
· he .pr6úmo ¡p3Jsado (D. O. ;n11me-
· ro; 26:¡,), ,continuand'o, <en /Su ant~.rio;r

, ,,,,ituadón de da~oJD.ibl-een ,e.5'3. d6vi-
sión~ :pasan,d'O a 'ocup,ar la :exptie'sa:da
vaca:lte, -e-u ....cOTIrqepboc dJe .v.o!llb"'1,tar:I,o,
el de ~gual' :e'!J1'pl,eü' 7 A,rma J?,- Ma
nud Vailen'c~a Garna, 'G'lS,IlO,m,oI.e ,en
~:i~:rcia. . .L

,Lo ¡comun;ic.o ,f:: V. 1;:. para su co
1Klcimienc~o 'Y cumpEmieuto y cama
;r;ecti~~cación a 'la. Q,r:d:e1Y rre·-Berida de
_;:, ,¿"e nC~JiffillD,::,e ipróx:i'IP.:n ;pa¡sa:d~o

(D. O. "D.úm. :\69). ~vra¿rid, S de di
ciembre .d'e1931.

DESTINOS

CircuZq,r. Exc.mo,. Sr.: En vi,sta
"del ceráíicado <CXj)edido, ,en 3 del ,ac

tuall po,!" el' j.ef,e de \lla. Secoión' ¡d,e
· Mate.nal die les,t'e' ,MiÍ.'llü¡stle,r'YO, y con
arrDegl,o a ,lo, dis,pue.s.to en ,l'a D11d,en

':Vüníi"te,á2:l ,dle 14 ¡d!e a·gosta, último
· (D. O. n·11m. ,182), he, teni,do, a. bi,en

Q.IÍS"DOTI:er oue ,e;,l ,eomandante' die iCA
'BALLERiA D.' Jle.sús V'ar:e1a die

Ca's,f,no, ObSTe;T'Via:doT ¡d.e Aero:st,üci6n
e~ ~it~ación B), pa,sea situación

- Al de ,l,a8eña'1,,"da len e:1 artfcul,o< 4{)
<1él v,i,goente iI'C!g;ba.mento- die Aiemnáu

"tka Mi!1itar, duran,te. su permanen
da! I3n su aJctua.l doest.im.,Q,en este Ivh
nisteüa, y a rpartir d.e la reviÍsta de'l

· me" die juUo ú1,ti,m'Ü.
L,o 'C'omuni,co ra, V. E. ¡para su co~

n:ücÍl:nliento y cnIDpEmi¡ento. Maddd,
9 die d¡idembTe de 1931.

AZAÑA

Seí'íor Pre$ident¿ ,del Consejo Direc
tor de. las, Asambkas de las, Orde
l1e.s JlJilital'es de San Fernando y
San Hermeh'eg}'ldo:

:Señ.o.nes Coinanr1anteMilitar de Ca
narias' e Interventor .general de
Guerra.

SF:'fior.:..

Excmo. -Sr. ~ Couí,mm,e con 10 p.ro-
puesto por V. E.. en 17 del actual,

l he tenido a bien ,dispQ'ner que el ca
,pitán de CABALLERIA, !disponible
· fcrzoso en la primera :división orgáni-

!ó:a, D. Francisco Lobo Noriega, pa~

- se destiúado" d'e, ,plantilla, al GruPq
• de Fuerzas Regulares 1pdígenas, de
, C~uta nÚP1. 3, en va,c;ante, que de su
· en,pleo existe, Gon arreglo a .10 dis~

· ,ppesto en la orrlell circu'lar de 17 de
I)Ctubre 'pasad.o ,('D.O. núm. 235), rec
tificando , plantillas..

." LÜ' co.1,Uúnico aY. E.. para SUCÓ110~
cimiento y culn'plimiento. Madrid, :'\0

,de noviembre '<de 1931. .. ,. ~

;AZAlA

Excmo. Sr.: Conforme ·cori 10 proi Excm.o. Sr.: De acuerdo con 10 pro-
. p.uesto pOJ: el cor.onel del Centro de ,puesto 'por la Asamblea de la Orden
Transmisiones y Estudios Tácticos Mijitar . de San" Bermenegildo, he
d~ INGENIEROS; te tcenido a bien ,tenido" a bien .conceder al teniente de
d¡sponer que. el Obreró, ,filiado Do- INf,ANTERIA D. Ezequiel Fernán
mingo Rino Ping,arrqn, que por or- .dez Rueda, la pensión de cruz de la
den Ministerial de'ro de marzo últi- 'referida' Orden, con 'la antigüedad tIe
.~P (D. O. púm.. 58), se dispuso su 1-4,de',ag,osto ú'ltlmo. "
l11:.orpoFación, ~l disuelto :Es,tableci-, . L;;> com.unieo a ~-;E, para su cono
miento Industnal de Ingemeros (Ca~ .CImiento y, cumplintiento. Madrid, 8
rabanche1 klto), actualmente alumno 'de diciembre de 1931 ..
del curso, de obreros filiados ,de di
cho Cenirq de Tr:msmisiones, serein
tegre al regimiento nú!Í1. 24 de 1n
fanteríOl.. de que ,proced,e, por no' con~

.venir su, continuación en. dicho curso,
Lo comunico a V .. E. para su cono
ciJ1Jiento y CUmplimiento. Madrid, 8

·de dicieD:lbre de 1931.

ERElI.nbs HE EFECTIVIDAD

.Circula~. Excmo. S~.\. He' tenido 'a
bien conceder <el premio de efectivi-

Mi1itare~ .Señor General de la primera di"i
sión orgá:nica.

Se~()res General de la sexta división
orgániéa e Intervéntor general de

,Guerra. '

Señor .T efe' de ·.13,s Fuerzas
de Marruecos.

Señores' Gen'epl:l de la primera divi
. sión' orgánIca e Interventor .gene~
.::al de Guerra,.'
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AZAÑA

AZAÑA

RETIRADOS

lidades, desde primero de' llovíembre
último.

Profesor se~undo de Equitación.

D. Julio Xifrá Díaz, del regimien
to Zapadores Minadores, 1.600 pesetas
por dos quinquenios y seis anualida
des, desde primero ,de diciembre ac
tual.

:Madrid, 8 de diciembre de 193I.-
Azaña.

Señor General de ,la ¡primera divil5'ión
. orgánica.

Seño.r Interventor g,eneral' <le Gu-e
na.

T·enientes.

- D. J11an García Sáiz, del regimien
to 'Cazadores núm. 4, S()o pesetas p-O'r
llevar yeinticinco años de- scrvi:io,
desde primero ele noviembre actu8J. C\rcular. Excmo. Sr.: P&decidc;
- n. Francisco Pina A:duini, dispo- error en la or,d,encircular de 31 de
r;ible en la segunda división orgánica, oc;tubre último (ID. O..núm. 247),
soo pesetas por nevar cinco< años de I (por la que se concedía d pr,emio de
oficial, desde primuo de agosto úl- ef.ectividad de 500 peseta;s, anuales,
timo. por llevar cinco años ·en !Su empleo,

D. ::-'1ig¡:el Torraclell Porment, de. al comandante de INTENDENCIA:,
Centro de ::vroviEzaeión y Reserva nú- D. Ignado Hidalgo de Cisneros, s'e
mero 7 y,Cuer<po ele Seguridad, LIOO entenderá rectificada en ·el sentido
pesetas pardos quinquenios y '. ~l11a de que empezará a percihirilo, a ¡pa,r
anu:t:idad, des·de primerD de n·omem- tir -de ,primero de 'Octubre de 1930, en
bre último. -.. :lugar de la fecha que en dicha dis-

D. César Martín Camipos, dISPOl1l- pClSidón se con'sign:aba.
ble en la sexta división orgánica, 500 !Lo comunico.a V. E. para 5U co
pesetas por llevar cinco años d~. oñ=" nacimiento ycum¡p1imiento. Madrid,
dal, desde primero de a-gosto Ú.tl111-Ü'. 8 de diciembre de 1931.

,D. Car1-os Casaelemunt y Roig ele '
Unís, de la. división de Cabal1eria, ,,-
soo pesetas -por llevar cinco añ-os de
oficial, des·de prÍ1p.ero ,de agosto úl
timo.

D. Ricardo Navarro Requena, de
las Intervenciones y Fuerzas JaJifia
nas del Rif, 500 pesetas por nevar
cinco años de oficial, désde primero<
de agosto último.

D. Francisco Mane11a D'll-quesné, del
regimiento Cazadores núm. 3,- soo pe
setas POI" nevar cinco años de oficial,
desde ,primero de aogcsto último.

EXicmo. Sr.: Vl'Sta la instancia pro
movida po.rel auxiliar IPrinciIP'a1 del
Cuerpo ,auxiliar de INT'ENDEN
CIA,_ D. Félix Fr'oonadillo Sánchez,
'en situación de I'etiraJdo pOi! e;dad,

Oficial .rnor.o de ;segunda \c1ase. 'según oy·den de 17 de octubre últi·
mo, (D. O.' núm. 234), en· lSú¡plka de

Sid Ell'hamecf Ben Fatími Sarguini, qu'e le s,ean conocedidos_ 1015 heneficios
dei Grupo() de Fuerzas Regulares In- de· retiro que determinan' los deere
dígénas tle Tetuán núm .. 1, I.roope- tos de 25 y.z9 d,e ahrilpróximo ¡pa
setas por treinta y un años de ser- sado (D. O. uúms'. 94 y 96) Y die
vicios, desde primero ·de junio ú.ltimo. 1P0sidones ,complementarialS, por t'e-

nerTo alsi solicitado en instancia d~

Proft;s~res primeros de \Equitación. fecha anterior a la del ;retiro por
edad, he tenido a bien accede.r a la

D. 1figue-J. Gon;ález Rojo, de la ter- petici6n deJ ,recurrente, po·rencon
,cera' Comartdancía de Intendencia, transe en ·idéntka's circunstancias
1.300 pes.etas por d,os quinquenios y que ,el a1,1xiliar del miSmO empileo y
tres a-nuaEdades, - desde· primero -de CueriPo" D. M~teo -Mo·reno Mateas,
noviembre ,último. a qUÍoen l,e fueron concedidos lo,s 'an-

D ..- Emi1iüRuizHervás, de 'la p;i- teriores hene,fido's',: poroxdeu de 12

mera;-Com'l,nelanda- de Intendenci.a, del actual (D. O. núm. 255), que
1.200 pesetas" por dos quinquenios·y dando en este' ;¡;entido,' redificada la
dos anualidades, desde primero de sep- !prIme.ra diSipo'sidón citada, par la
tiembré último. que s'e le- concedió al interesado el

D. J,e-sé Alv:arez Sánehez, de, la pri- ;retiTo Ipor 'edflJd. '
mera Comandancia de Intendencia, ,Lo comunico' a V. E. para 6U co
IODO pesetils, por dos_ quinquenios, nacimiento y cumplimiento. Madrid,
desde 'primero de octubre último. ' 8 de diciemhre de 193I.

D. V'llentíl1 Cereceda Pascual; del.
batallón Zapadores núm. 4, 1.300 pe-o
setas por dos quinqueliios Y tres: anua
l}d;;-des, desde primer.o de nOVlernbre.

,ulífmo.. ,."". .' i, '.
D. Ginés Parra Jiménez, de la'''''''-'

gund¡¡,'divisiólll\l:gál~ica, I.30P pese;
tas por dos quinquelllos y tres anua-

AZAÑA

Comandantes.

RELACION Ql:i'E SE CITA

Señor ...

D. Augusto Pavón Tierno, disponi
ble en MeJilla, I·200 pesetas por dos
quinquenio.s y -dos anualidades, des~
de ,primero de noviembre actual
D~ BernardinoS~nchezdel Río' del:

regimiento Cazadores núm. 9, i.200
pesetas por dos quinquenios y dos
anualidades, desde primero de diciem
bre próximo.,

.D. Nicolás Contreras Rodrí,guez,
d~spQnible en la octava división, orgá
n;ea, 1.200 pesetas por dos quin que
mas y dos anualidades, desde prime
ro de noviembre actual.
. D. Enrique Cabezudo Casado, re

tIrado en 'la primera división orgáni
ca, con.. residencia en Jaén, Sao pese
tas por ~levar cinco años de empleo,
desde pnmero de ag,osto de 1930.

~. Nicolás Torio González, dis
pomble 'en la sexta división orgánica,
LOOO pe.setas por dos ·quin,quenios,
desde pnmero de diciembre próximo'.

D. Juan Alfara Lucio, ,disponible
en la sexta división orgánica, 1.100
peset~s por dos quinquenios y una.
a
b

nUal}d;;-d, desde 'priniero de septiem-
re -ulhmo.

dad, a los jefes y oficiales de :CABA-I sión org-ánica, Sao pesetas por llevar
LLERIA y EQUITACION MILITAR cinco 'años de empieo, des,de primero
que figuran len la siguiente relación, que de julioúltinlO.

!,principia con el comandante D. Au- D. Manuel Rico Prieto, de la-'Ye
gusto Pavón Tie,no y termina con guada Militar de jerez, 1.000 IJesetas
el profesor segundo de Eiquitación Mi- por dos quinquenios, desde primero
litar D. Julio Xifra Diaz, por hallar- de diciembre 'próximo, ,
se comprendidos en la circular de 24 D. Fernando de la :M:acorra Cana
de junio de 1928 (C.L. nÚm. 253); talá de 'la Escuela de Equitación Mi
debiendo empezar a percibido a par- iita;, 1.000 pesetas por dos quinque
tir de las fechas que se' indican, sal- nios. desde prir'nero de septiembre úl
va los CDmprendidos en el apartado timo.
cuart.o de la regia segunda d,e la men
cionada dis;pasición, para 16s que se
segl:irán la normas que se determinan
en d~()ho apartado y en la circular
de 17 de enero del corriente año
(Di O. núm. IS).

Lo comunico a V. E. para su cono
c~.n11cl1tD· Ji cUTI1pllmiento. l\.ladrid 8
de diciembre de 19JiI. '

Capitanes.

D. Julián Serna Gil, d-el regimIen-
to Caza' .11 ~ores numo 2, seo pesetas por
.e.varcmc,o< años de e-mpl,eo, desde
pr~ero 1e noviembre actual..
t. eJose Soto Sancho, del regimi'en
pO az2.dores núm. ro, ¡.ooo pes.etas
dord·d?s quinquenios, desde primé1"oC'

eD lc!embre próximo~

de i/~~~ Q,r,tiz Muñoz, del Centro,
120; o v¡hzaclOn y Reserva núm. 3,
d' pesetas por dos quinquenios y

'?,s anualida.des, desde primero de di-
CIembre' próximo. ,

,D. l111ián VelaD López deÍ re,gi-trllenLo e d' ,
t L _aza' ores núm..4, I.200 pese-
iíads PIar dos quinquenios y .dos anua-

;lo{ es desde . . d d" ,
Próximo._ _ pnmer~ e IClemlJre

D -" . '- 'o,.

r~k: ~.emes~o Fetl1ández ~ttes:t~1¡fe
, lSpo1'11ble en la pnmera. divi-



IO de diciembre de 1931 D. O. núm. 278.

AZAf!;¡A

AZAÑA

AZAÑA

, .. ....
Se¡¡clOn de Material

1I:NTERIAL SANITARIO

Seccllln de instrucción UReclutamiento
REOLUTAMIENTO y REEM

PLAZO DEL EJERCITO

V,ETERINARIOS' AUXILIARES

Señor...

Circular. Ex'emo. :s,r. ': En Icu:Il1
plimiento.d'e :1,0, qu,e previe'!l,e el ar
tkul0' 392 del neglam,ent:o' de :r,eélu
ta:I:n:hn't!O v,ig,ente" he d;is-pu'es'Í'o, 6e
pu:blique;la s:i:gui,ent1e I1elad6n del!
p,eI1so'!l,aJl ,exp.ul,S1ac1o del Ejércit,o por
iri,co,rre;gible -dUJ:,ante el mles de nO
vlembre.

Lü comunico a V. 'E. pa,ra 13U ~~.
n,ol:.i:Jni¡en-tio' y 'cU'ffilpll~mjie,nto. Ma,dn(l,
2 de d'idembre d,e 1931.

CirC1dar. Exorno.," Sr. : Conforme,
con 10 sonicitado '»Oi D. Jesús Frutos
del Busto, fabr,icante del Catgut "His
pamer", domiciliado en el Puente de
Vallecas (a:partado núm. 4), de a'Cuer
do can la Junta fa,cu1tatiV'o-administra
tiva de Farmacia, y con arreglo a lo
que determina la o,rden circubr de 9 de
julio de 1928 (c. L. núm. 262), he te
nido a 'bien disponer se incluya en el
peritorio formulario de medicamentos el
Catgut "H,ispamer", de producción' na
cionaL

Lo cori1Ullico a V. E. para su conoci
miento y cUlIliplimiento.Madrid,' 4 de
diciembre de 1931.

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

________- _ '"-"3---

Excmo. Sr.: Conforme con 'lo so
licitado 'Por el soldado del regimiento
cíe INFANTERIA núm. 35 D. Tomás
Pizarra Pulido, en j)osesiótl del título
'de veterina:rio, he tenido a bien nom
brarle veterinario au:úliar del Ejército,
con arreg'lo a 10 dispuesto en 'la circu
¡ar de 16 de febrero de 1918 (C. L. nú
mero 57) y disponer pase destinado a
prestar sus servicios a las órdenes del
Jefe de Veterinar,ia :Militar de esa di
visión.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento, y oUtI!¡plimiento. Madrid, 8 de
diciOOlibre de 1931.

Jo'sé, Salas Márquez, Valencia.
Francis,co Pavón Domínguez, Seo.

villa.
,Madrid, 8 de diciemhre de I93r.

Azaña.

AZAÑA

AZAÑA

Cabos.

!Tenientes.

RELACION QUE SE CITA

Seño,r...

Señ,oo:'...
RELACION QUE SE CITA

. 'Príimera región. ~".,_,.,.__,"I"""
Fernando Aranda Carreras)' C~r- "~·'·~·~'7';'''' ','

doba. E,du:cmn:do
'
, ,die !la, .p;n1m,e,r,a; oompn-

. Juan ;J!:s¡pin~r' Diaz, Sevilla. da-ncia d,e: lntltlndenda, P,edro e·
I

Señor...

Circular. ,Excmo. Sr.: Con ane
glo a lo dispuesto en orden Ministe
rial de 16 de julio último (D. O. nú
mero 158), para el :personal de tro
pa de 'INGENIEROS que estaba
en, ¡prácticais' en vías férreas civilelS,
se concede el 'pa's,e a la :situadón de
de' ,retirados, con residencia en 10<5
puntos que :se indican, a los cabos
de'! Cue,rpo pe Ingenie,ros q'll,e se ex~

rpresanen la siguiente reladón, que
10 han, solicitado, en cuya situación
¡peJ:dbirán el haber definitivÜ' que
le corresponda y que oportunamente
5e les señalará, causando baja en el
Ejército por ,fin dd ¡presente mes.

Lo comunico a~. 'E. para su co
nocimi,ento y cJ1mplimie,nto. Madrid,
8de didem\bre de 1931.

Circular:. Excmo. Sr.: Con arre
,g10 a 10 disipueMo en dec,reto de 8 de
julio último, (D. O. nÚiDl. ISO), para
las da's,es de trolPa que estaban al
Ise:rvkio de las COiilllPañía!s de Feno
carriles, se conoede el ~elSe a ,la, si
tuación de retirado, con res,idencia
en Valencia, al ¡¡angento de INGE
NIEROS, Juan Cuchillo García, que
'lo ha solicitado,con los beneficios
que le corresponden, con a:rreglo al
dec,reto de 23 de junio próximo !pa
!sado (D. O. núm. 1'42) Y 1P0sterior,es
dilSposiciones comlPl-ementaJ:'ias, en
cuya situación percibirá el haber de
finitivo que o¡portunamente se le se
ñalará, causando baja en el Ejército
1P0r ,fin del IPresente mels.

Lo, comuni,co a V. E. para su co
nocimiento y cum:plimiento. Madrid,
8 de diciembre de 1931,

D. Manuel Guzmán AJlvaJ:ez, de la
Comandancia de Badajüz. para Don
Benito (Baidaj,oz).

D. Ma,rcelino Ibáñ,ez Jiménez, de
supernumerario sin sueldo ,en la se
gunda división orgánica, para Alme
ría.

.Madrid, 9 de dicitembre de 1931.
Azaña.

: 'numerio ~in s,ueldo en la segunda di
visión orgánica, lPara Sevilla.

D. Carlos Cáceres Iriberri, de su
per,num:erario !Sin sueldo 'en la s,e:
gunda división orgánica, par,a, CÓJ:
daba.

--...-

RETIROS

Seño,T. ..

RELACION QUE, SE CITA

Teniente coronel. '

. D. Luis Vie'Yra de Albreu y Motta,
de ,la. Dirección ,general, pa,ra Madrid.

Coniandante.

D. Rafad Pando P'edrosa, de
i[',eemplazo, por enfermo ,en la segunda
di:Vi,siótl ,'o,rgánica pa,ra San F'er
nando· (Cádiz). '

Capitanes.

D. AndJ:és. Na.vano Navarro, dé
SU[l'ernuI¡1erano 18m, suel4p' 'en la ter
cera diyisión or,gánica, para Villá
Hobledo (,A:lbaeete).

D" Enriqu~ S,n~z Agero¡ de ISUjper-

SeñDr Ge!l!ea:al, de la sexta división
ntgáni<:3.!.

Serror Interventor gener,al d'e GThe
rra.

Excmo. S!".: He tem&o a bien
'oo'nc'e~,er 'el, met'i,r-o pa.ra Vallencila"
plorhaber cum;pli:do' la edad r'eg'la~

mentara,a ,e!i día 6 ¡del mesa,ctual, al
teniente cQ(l;ollJeI de INFA:!'JTE,RIA,
,en ,s,itUla:ción die iÍ1es1e.r.v,a, :a:f,ecto a.l
CentflO' de 'M'o,vil1izaiCli,ó'l1 !Y Re's'eorv,a

númer'O' 13 (Vito,da), D. Ba:rt'ol,omé
Ol:a:rés. :G6mez, 'disITl'oniilendo, al ,pro
piio, tiempo, que por fin, d-el eo:rrjie:n
tie mes s,ea dado, de baja l'ln el Arma
a 011";' pertell'e,ce.

Lo oo'mun,i,co. a V. E. paTa su ,00
noc:i::niento' y cumplimi,ento'. M'8Jd!T'id,
7 de diciJembr,e de 1931.

Circular, Ex,cmo. Sr.: ne acuer
do con 10 propue5to por el D,ir,ec-

'tor g:eneral de ,.la GUARDIA CI
VIL, !he tenido a bien conceder el
jp3Jse a situación de ,retira,do, con
r'eBidencia en los, ¡puntOIS que se in
dican, a los jefes> y ofi-ciales de di
cho Cue;r¡pocomIPTendido!sen la <si
guient,e re'!ación, que 10 solicitaron,
en virtud y con sujeci6n a 10's pre
celPtos del decreto de 25 de abriJ úl
timo (:D. O. núm. 94) y lPó,ste,rio,res
disposiciones comp'1emenfarias, 'El,I1
cuya si<tua¡cj6npeidbiránel haber
definitivo 'gu.e le&<;orr:esp.onda y que
oportunamente se le's señailaJ:á, s'ién
dole además de aplicación 'a lo,s te-

,nient.E:1S D. Mánue: Guzmán Alvarez
y D. Marcelino Ibáñez Jiménez, 10
resuelto :por órdenes de 23 ,de ju
nio y IPrimero de julio último
(D. O. núms. 138 ,'j' 144), !po,r tener
también solicitado el retiro con arr'e
gilo a estas -dislPosiciones.

ILo comunico a V. E. :para 'su co
nodmiento' y cumplimiento. Madrid
9 de diciembre de 1931. '

AZAÑA



Por serIe de apUdacióll' el artículo 403
del' citaáo ·reflla'11leHto.

Cabo, 'R.anión Orcol'aga MeíúH1uc'e,
del batallón Montaña núm,. l. Cárta.
de pago núm. 799, expedida el 27 de:

núm. 2,' Ca.rta de pago n{t11ll. 1,563, ex
pedida el 3I de octufbre de 1930 por la
Delegación de Hadenda de SeVliUa. Se
le ·,d,ebe reintegrar la suma de 1.406,25
pesetas.

F,'ar comp¡'ei'¡:r1erlcs el artímliJ 403 del
citado reglamento.

Sdldado, Juan SantosV!ál:§quez, del
regimiento Inúmtería núm. ~. Carta de
pago núm. 646, e~pedida el! 26 de oc
tubre de 1929 por lá' Delega>CÍón de
Hacienda de HueLva. Se le debe' re-
integrar .lasurna de 500 pesetas. .

Otro~ Juan Santos Vázqne1:, del re
gimientü Infantería. núm, 9, Carta de
pago núm. '476, "é)¡:[)edida 'C1! 18 de oc
tubre de 1930 ,por· la Delegación de Ha
cienda de Huelrva, Se le debe reinte
grar la. suma de 250 peretas.

Otro; Manuel Ma.rtínez Nuño del
regimiento Infanteríá núm. 17. Carta
de pago núm. 140, ex¡pedida el '5 de
junio de 1931 Por al Delegadón de
Hadenda de Málaga. Se 'lé «cbe reinte
grar la suma de 500 pesetas.

AzAifA

RELACIÓN QUE SE CITA

Alférez de c01IJ¡plemento. D. Carm:e1o
del. Villar Cal1én, del Grupo d~ AIUlll>'
bradó ,e ILuminación. Carta de pago
nÍún. 2i5, eX!pedida el 20 de octubre
de '1930 por la DeJegadón de Hacien~
da de Parnl,P'I:Ona. Se le debe reintegral'l .
la sunia de_ 650 pesetas.

Otro, D. Pablo Atienza Benjumea,
del batallÓt1 de Z'apadores Mina:c1Jores

SoQdado, Ricardo Grueslo" Djáv;i1a. ·efell
regimiento Infanteda núm. 16. Cartar
de pago núm. 831, eX'pedida el 28 de
octubre de 1929 por la Delegación de
Hacienda de Badajóz. Se :re debe rl;
in.t-egrar la suma de 337,50 pesetas.

Como comp~enididos en el artículo 448
del vigente ¡·egla1tull.ta de Reclllta

·mimto.

Señ:O'res Generales ·de la primera, se
gunda, tercera, ·cuarta, qui,nta. sex
ta y octava divis.jones orgánicas y
Comandante militar de Baleares.

Señor Interventor general de Guerr.a.

'llarse comprendi:d:Os en los preceptos y
casos que se indican, según cartas de
pago ex~didas en las fechas, con los
ilú:meros y :pü>r las Delegaciones de Ha
ciendaque se e~presan, 'Como igual
mente la suma que ,debe ser reinte
gra·da,· La cualperci:birá el individuo
qne hiz,o e,l '(],ep,ósito o la persona auto
rizada en forma legal, según previenen
los artkulos 470 de:! reguamento, de 'la
ley de Reclutamiento !de 1912 Y 425 de
la vigente. "

Lo comunico a V. E. paras,u' conoci
miento .Y cumplimienito. Madrid, 4 de
diciembre de 1931,

Por serles de iapliC'ac'iót~ la prden ,cir
cular de .16 de abril de 1926 (D. O. nú-

Roeduta, Manuel Blasco Herrero, de mero 87). /':w.¡,

la Caja recluta núm. 2. Carta de pago
núm. 3.005, expedida el 30 de abril de Recluta, Juan José Mar1Ínez Moti
1927 por la Delegación de Hacienda no, de la <;:aja recluta ..núm', 24. 'CaI:ta
de Madrid. Se l,e debe reiIll1:egrar la de ,pago num~ 740, eXpedida el 24 de
sum,a de 187,50 pesetas. enero de 1927 ,por la Dekgación de
. Otro, Benjamín Garz·ón Mesayo, de Hacienda die Murcia. Se le ,debe re-
la 'Caja recluta núm: 2. Carta de pago integra-r la suma. de 500 pe~tas. .
ilúm. 1093, e)¡:[)edida -el II de may'O, Otro, José Ü'liver Payá, ie la Caja
de 1930 por la Deo1egación de. HalCienda recluta núm. 22. Carta de ~go núme~
de :Madrid. Se le debe reintegrar la 1'0129,' ex,pedida 'el, 17 de mayo !de
suma de 487,\50 pesetas. 1928' por la Delegación de Hacienda:

Otro, M¡á;X!Ímo Aparíció'Co1Imena're- de klcoy: Se le .¡]ebe,rt;ínte«rar la suma
jo, de la Caja re'Oluta núm.. 2: Carta de; LOOO pes,etas,. . . ..
de pago núm. 1.555, eXlpedida el 12 ,Otro, Ang.eÍ Aldama Canut de la
de julio de 1930 por la Delegación Cája recluta núm. 28., Carla de .pagó"
de Hacienda de Madrid. Se le debe núm. 758, e'lqpedida el 30 :ie julio.dti
reintegrar la suma de 500 pe&etas. 1930 'por·.la 'J;)élegall:;ión. de.~Hadenda',

Otro, losé Alonso de Nora de.. Lis,die.L~rida. Se .le ,d~bé ;mnteglrar' la
de la Caja recluta núm. 2•. Carta de. suma.üe·'-7So ·pesetas.·· .' , .
pago núm. 4·906,e~di\1a el. 30. de
julio. de' ~930' por. la' DeI'eg,ación de piw esta.r com.prenairJo en el articulo
Hacienda de Madrid. .Se le debe re- 448 del cit~do re[).l~ento.

'int~grar la suma· 'de 187,50 pesetas.
AHérez de cOmjpletrieti~, D. Eduardo

POI' resultar ¡ser (,;n'i1~greSO hecho por Gratacos Gabriell, 'del"'regimiento 'In.
duplicado !al abon'ar 'el,s,egundo. 'Plaso fa.nteria núm. 34. Carta 'de' pa,gó nú~
1 de su Icuat'a rmilitar. .' mero 4·226, expedida' d25 de octubre

de 1930 por la DelegatÍÓJi de Hacien
da 'de Barcelona. Se le 'deBe reintegrar
la s,uma de' 750 pesetM;,

For resultar ser un.mgre.ro hecho' dé
más en Hacienda (JI efee~tar el del' se-

gundo plaso de su ,,-uota:

So1\:lado, Juilián To:má~ ,Tomás (tel
r~gimiento Infantería núm. 22. Carta
;1e . palfo núm. 267, expedida el 14 de
Ju110 cJie 1931 por la Delegación ·de Ha
cienda de Zaragoza. Se le delxÍ reinte
grar la suma de 350 pesetas.

",,'5'__

Cuarta región.

Ilrl!ll11acltll !le Pagos uCantatmllali

·:CARGOS

DEVOLUCION' DE CU0TAS'

.'Excmo:s:r:: . He tenido a 'bien dis
:palIer 'se dev.uelvan .al :J;lersonalquoe' se
exp~esa' 'en 1'a siguiente r~lación, ¡as
C,ant:dades 'que ;i'1'lgr-esaron para . reducir"
el hnm d •.• o 'e Se1"'V1CIO en filas, por ha-

-~,.-_~_ _. _1_-----

"Circular. íE~Dmo. Sr.: Vistas las
dificultadel5 que se pre'sentaI1 pa.ra
armonizar lo dÍ6¡puesto en la oi!den
circular de 27 de octubr,e .úJ,timo, so
bre .ti>em¡po ,de ¡permanencia .en desti
:nos de g,esúón, y lo que !pr,eviene el
:apartado ¡primerO' de la o,rden drcu
.!a,r de 25 de s·eptiemqr,e y la de 9 de
'Octubr,e del.. corriente año (D. O. nú
mero 241, ~2I Y 235, relS'pectivamen
te), sobre 'quién. ha de des'empeña.r
el cargo de jefe de' los servicio de
Intendencia .en los h05JPita]ea mi'li
't~re5, he tenido. po.r conveni,ente
dl~oner que; ,en sustitución d'e1 su
.¡pnm·i:do, jef.e. adminis,trativ,o de los
'hos¡pitali!lS .mi'litar-eS', se vincule el
cargo de o,roena:dor de iP31gos, .tercer
"Clavero. y jefe de los l3,ervkios de In
tendencia ·en, ·~os. milSmos, en, el que
desem!p'eñeeI cargo de. j,ei;e.. de trans
iP?Ttes militares, 'en ',ana1óigía' con 10
l:hspuesto para lo.s. mismos' servicios
·en Africa; bien entendido que en
"aqueUaB .plaz.a.s qU,e no ,haya jefatu
,ras d~ tr'aIl!Sporte's, y sí ho~ital'el',
:(:Iehe~a ten.erse en cuenta lo qúe pre
ceptuanq:es a¡partados s-egundo y
,cua~to de l~ di\Wolskión de 25 de
¡;;e¡phembre, 'an,te's' citada.

L.o 'comunico a V. E. !para su co
noclmi~~to y cum¡p.limiento. Madrid,
-4 de dICIembre de 1931.
;s- AZA~A
. eno,r.... '

GOTneta, dd lf'egimi:ent'Ü de Irrfan
'tería núm. 3, Be:n.jamín Ca:lz,ón Go'n
zMez, nMural de Ge'lllest<llT'a (Ovile

-.¡jo), hijo, de Da[l,~el y Ro'slar,iío"
Cmneta, del !l'egimieo:itio de Infrnl-'

teTÍ:a núm.' 3, Luis Mor:o P.eÓn" n,a
tural de Oi;j.ón, hij:o die Robus,tilanlo
y ,S,ev,eúnla.

Maid¡rid, 2' de didemhI1e de 1'931.- j'a¡- estar ,c01nprendidas )1m ¡la :oráen
Azañ,a. circular dé 16 de abril de 1926 (DIARIO

OFICIAL wúm.. 87).

V,ohmtar,io" del r,egimien'j)o de Ar
t.ilJ.ería l¡ig'e¡ra n,ú,m. -8, ,Frand600 Vo
·sada Prieto, natural de Baroelona,
hijo die ForaJl'cis,oo, y Ra'faela. .

Uctava región.

:raha Co'rd'e,ro" natural . die Madrid,
hijo de Maal'1l,ell y R'ey,es.

Segunda, región.

Edu.can·d,o, del batal1ón de In,g,e
nier.o,s de Za¡p<lldío,res núm. 2, Manuel
Hernera Va:ld~¡v,ia, natulI1al de Sevi
.Ha, hij'o' de Carmen.



10 de diciembr,e de 1931

AZAÑA

Sefior...

--

AZAÑA

l~ primera división

general de Guerra.

Señor Geneml de
orgánica.

Señor Intervento·r

: Excmo. Sr.: Viísta la instancia; for
mu11ada por el maestro armem de St;
gunda clase D. Luis San -Miguel' 'Mar
tínez, con destino en el regimiento de
JNRANTERIA m'im. 1, 'en súplica de
i:Iu.e se le, exima de la ~contribución so
bre utilidades: resultando que, por p~r

cibir sueldrO 'inferior aiI'de ailférez, está
as'irrii1ado a 'olase de tropa para efectos
tributarios, en virtud del artículo terce
ro de la orden de 26 de 'julio de 1928
(C. L. n1Í,m. 281), y' le es" por con
siguiente, allEca;ble 10 di's:1luesto en el
clccretode 20' de abril del año actual
(D. O, núm. 90), he tenido a bien con
ceder' la exenCión solicitada, procedien
do le s,can dev'11eltas las cantidades des
contadas po,r este concepto a partir de
la. fecha de la vigencia del nlcnciona
do decreto de :20 de abril de este afio,
esto es, des,de mayo.

Lo comunico a V. E. para BU conoci
miento y oCulTI1!limiento. Madrid, 8 de
dicieni>re de 19.31.

Exorno. Sr.: Viistá'la instancia for
mulada ,por el maestro armero de se
gunda clase, :·en situación de retirado,
con 'residencia en San Sehastián (Gui
púzcoa); D. José Fernández Morán en
súplica de qüe le sean devueltas' las
cantidades qrue le han sido descontadas
por impuesto de utilidades' desde enero
hasta su pase a situación'de retiro;
resu:ltando que, por percibir 'sue1d-o in
ferior al de aJ1férez, estaba asimÍ'1ado
a c1a'se de trqpa J.)ara efectOB tributa
rios: y !e es, :por consiguiente, aplica
ble lo dlsvuesto en él decreto de 20 de
ábril 'dell a'Ctual (D. o. núm. 90), he
tenido a bien di:>poner se le devuelvan
las, cantidades descont~das a partir de
la. 'fecha d'e vigencia dd mendonado
decreto, esto es, desde mayo hasta su
pase a sit'1lélición (le retirado. l, ,
, Lo ,comunico a V. E. para sú conoci

miento ycum:vlimiento. Madrid, 8 d¡:
diCiembre de 1931.

"~ .,

SU;M;INISTROS

AZAÑA

Señor "Génerail "'~ la sexta división or-
,gMica. ..~'

Señor Interventor general de Guerra.

Exorno. Sr. : 'He tenido a bien con
ceder al al'CaMe presidente del, Ayun
tamiento de Villafranca de la Sierra
(Aviila), dis,pensa de plazo para. presen
tar a liquidación recibos por suminis
tros facilitados al Ejército en el año
1929, <Iebi,endo hacerse la reclamas:iól1
en' adiciona:l de' carácter· preferente al
-ejerdcio corres¡ponuiente, por' estar in
cluido en el, artículo cuarto, apartado
i) de la vigente ley de Presu1}uestos.

general de Guerra.

la primera división

la vrimera división

general de Guerra.

Senor General' de
org{ák1ica.

Señor Interventor

Señor Gc••,cra~ de
orgánica.

Señor Interventor

dd ganado caballar de tiro en la Pen
ínsula, Baleares' y Canarias, sea dnco
kilogramos :de cebada y seis de paja
diarios. '
, Do \tomunico a V. E. para su: conocí

lniento y cumplimiento. M;a¡drid" 4: de
diCiembre de '1931.

1n¡llrllfmciOn GeDeral mllltc!'
IMPUESTO DE UTILIDADES

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mt~lada por el maestro- armero D. 'Ma
riano González Romero, con destino en
el regimiento de INFANTE&IA nú
me.ro 1, ,en sÚiPlica de que se le exima
de la contribución de utilidades, resul
t~ndo que, IX}r 'Percibir s,ueldo infe
nor '<1,1 de alfér:ez, está asimilado 3.

clase de troj}a para efectos tributarios,
en vi rtUld' del artÍ'Cu!lo, tercero de i~,

orden de 26 de julio de 1928 (e. L. nú..
fiero 281) Y le ·es, por C<lnsiguiente,
a]JEcaD1e 10 dislJ!úesto en el decreto- rlt;
;20 de abrill del año actuail (D. O. nú
méro 90), he tenido a bien conceder
Ja exención soHcit<l!d:a, J}rocediendo le
sean devueltas las cantidades des'coIl
tadas por este concepto a partir de la
fecha de la vigencia del mencionado
decreto, de 20 deabriil de este año, esto
es, desde' mayo.

Lo comunico a V. E. para s,u coood
miento y cumplimiento. Madrid 8 de
diciembre de, 1931. '

AZAÜ,"

Excmo, Sr.: Vista: la instancia for
mulada por el maestro armero, de se
gut¡da clase D. Francisco Jiménez
Guillén, con destino en el regimiento
de. Carros de combate núm. 1, en sú
phca de que se le exima de la contri
bución de utilidades; resuihaIJIdQi que,
por percibir sueldo inferior aa de alfé
rez, está asimilado a clase de tropa
para efedoS tributarios, en virtud del
articulo tereero de la, orden de :26 de
jUlliode 1928 (C. L. núm. 28r), y.le es,
por' consiguiente, ap1kahle 'lo dis,pue.sto
en 61 decreto de :20 de abril del año.
actual (D. O. núm. 90) ,he tenido a
bien, conceder la exención solicitada
v:roced'iendo le sean d'ev:ue·ltaslas can~
t1dade~ deslcontadas !¡Jor este concepto
a ,vartIr de 13. fecha de la vigencia del
mendonadodeiereto de 20 de abril de
este añO', esto es, desde mayo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 8 de
diciembre de 1931. '

AzA~#
ei/'cula.r. EJr.cmo. s.r.: Cierno com

,plemento de la orden circUllar de :23
de octu1J,re último (D. O. núm. 241)
sobre sumini~tro de raciones de pienso,
he' dispuesto que, a, partir de primero
de enero de 1932, la rac,ión ordinaria

julio de 1929 [)Ór Ia Delegación de
Hacienda de San Sebastián. Se le debe'
reintegrar l.~ ÍiUi!Il'a de 162,50 pesetas.

, ;!{~r·"~~··lJ.:tl.;~.. ~.~.,l$.!-*~,~+~
Como com;retldido "en 'el 'artic~l; 407

del repetido reglatnrmto.

SoMado, Antonio Ga:bane Jiménez,
del regimiento de Artillería' a pie nú
mero 3. Carta de pago n1Í,m. 4:II, ex'
pedid'a el 28 de julio de 1930 por la
Delegación de Hacienda de Hue&ca. Se
le debe reintegrar la suma de 93,75 pe
seta•.

Por estar comprciUIidos en la orden
ci1'ct;lar c,e 16 de abr,i['de }926 (DIARIO

OFICIAL núm. 87)·

SUMINISTROS

Recluta, Amador Muñoz Bilbao, de
la Caja. recluta núIh. 40. Carta de pago
núm. 128 =pedlda. el 4: de j.ulio de 1937
por la Delegación de Hacienda de Bil
bao. Se le dch," reinte;Tar la suma d~

250 pesetas.
'Otro Noel Danjou Manterola, de la

Caja ;ecluo'ta núm. 38. Ca,rta de pago
núm. I.oI9,expedida el 30 de julio de
1930 por la Ddegación de,. Hadenda
de San Sebastián. Se le debe reinte-
grar al suma de 325 pesetas. ,

Otro. J uEo 'García Fernández, de la
'Caja recluta n1Í,m, 56. Carta de pago
núm. 219, ex,pedida ,el 8 de JUJlio de '1926
por la Deelgadón de Hacienda de León.
Se le debe reintegrar la suma de :250
pe~etas.

Por serIe de aplicaci6» el artíc#lo 40 ;)
de cUcho' reglamento.

S(}1dado, Fllustino Ferniálndez Pérez,
del ,regimiento Infaonterla núm. 3. Car
ta de ,pago núm, 788, exve(Hda el 30
de julio d~ 1931 por la Delegación de
Hacienda' de Oviedü; Se le debe reinte
grar la suma de:262,i5tO iJe,setas.

Com{)' comprt'/!;/Ítido e/~ el artículo 26
de la orden ciJrculM de 16 de diciem-

bre de 1930 (D. 'O. ~úm. :284)·

Alférez' de complemento, D: Antonio
Hebera Estrades"del Grupo mixto de
Artillería n1Í,m, l. Carta de ;pago nú
mero 684, e~pedlda~l 14 de junio de
1930 por 'Iá 'Delegación de Hacienda
<le Palma de . Mallorca. Se le debe' re
integnr la s.tima de 168,75 pesetas.

-Otro, 'Antonio Llohera Estrades, del
Grll¡J)O mixto, .de 'Artillería núm. l.
Carta de pago' núm: 1'308,exlledida
el 29 de julio de' 1931 por la Delegá
ciónde Haciendad.e Palma' d:e Mallar"
ca. ,Se le debe reintegrar la suma de
168,75 vesetas. , '

Madrid, -4 'de diciembre' de 1931.-
Azaña. "


